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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

6520 PROMOCIONES CIM, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Anuncio de disolución y liquidación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 369 de la Ley de Sociedades
de Capital y el 247.2. 1.º del reglamento del Registro Mercantil, se hace público
que con fecha 26 de junio de 2017, la Junta General Extraordinaria de accionistas
acordó  proceder  a  la  disolución  y  liquidación  simultánea  de  la  sociedad,
nombrando liquidadores mancomunados a D. Antonio Savall Cotaina y a D. José
Terol Carbonell, no existiendo a esa fecha ni acreedores, ni dividendos pasivos
pendientes, ni deudas u obligaciones exigibles que no estuvieran debidamente
consignadas y garantizado su pago. Siendo coincidentes el inventario y el balance
final de liquidación, que junto al informe de liquidación fue aprobado en la citada
Junta general y que ha quedado establecido de la siguiente forma:

Balance final de liquidación a 26 de junio de 2017.

Activo.
B) Activo corriente. 2.922.301,80
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 2.922.301,80
Total activo (A+B). 2.922.301,80

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 2.922.301,80
1. Fondos propios. 2.922.301,80
I. Capital. 1.272.683,61
1. Capital escriturado. 1.272.683,61
III. Reservas. 1.649.618,19
Total pasivo (A+B+C). 2.922.301,80

Alcoy, 26 de junio de 2017.- Antonio Savall Cotaina y José Terol Carbonell,
Liquidadores mancomunados.
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